
 Requisitos:
- Estar en posesión de una titulación universitaria con el nivel mínimo de Licenciatura 
o equivalente en Sociología, Desarrollo Social, Ciencias Políticas, Gestión Pública, 
Diseño de Asentamientos Humanos o afines.
- Indispensable que el candidato o candidata cuente con disponibilidad inmediata 
para asumir el cargo ante la Junta de Gobierno del Instituto.
- Sexo indistinto.

 Competencias Requeridas:
- Acreditar conocimiento previo y experiencia en el ámbito del desarrollo social.
- Acreditar una trayectoria y experiencia notoria en áreas de desarrollo social, 
desarrollo sostenible y urbanismo social. 
- Contar con experiencia para gestionar el desarrollo de proyectos que hayan 
contribuido a mejorar la convivencia, la cohesión social y la equidad, desarrollo en las 
escalas territoriales (barrio, distrito y región).
- Tener habilidades en el diseño, implementación y seguimiento de políticas públicas 
en materia de desarrollo social.
- Contar con habilidades para dimensionar, proyectar soluciones en un contexto 
complejo que requiere una visión sustentable.
- Acreditar creatividad, visión innovadora, dinamismo, compromiso, honestidad, 
responsabilidad, calidad y trabajo participativo a través de su experiencia, proyectos 
realizados, textos publicados y participaciones del candidato. 
- Tener capacidad para representar al ICIPLAM en todos los ámbitos para construir y 
desarrollar redes de relaciones tanto internas como externas.
- Amplia capacidad de síntesis, redacción de proyectos y documentos técnicos y 
legales.

FASE I: Entrega de Documentos
Los documentos serán enviados, antes de las 23:59 horas del día viernes 29 de julio del 2022 a 
la Dirección General del Instituto, vía email a iciplam.tuxtla@tuxtla.gob.mx; o vía correo 
certificado, indicando de manera visible y en sobre cerrado sin remitente.
Los documentos deberán incluir la siguiente información:

- Síntesis de Currículum Vitae (no más de 2 cuartillas).
- Carta de interés (no más de 1 cuartilla).
- Dos referencias laborales y una académica.
- Datos personales: Correo electrónico y número de teléfono para contactar (para consulta 
de datos personales, conoce nuestro aviso de privacidad al final del documento).
- Si no cumple con los requisitos y/o documentos señalados en los plazos descritos en esta 
convocatoria, no presentarse a la entrevista.

FASE II: Valoración de los Documentos Recibidos
Se llevará a cabo del 01 al 05 de agosto del 2022 por la Dirección General del Instituto.

El Instituto Ciudadano de Planeación Municipal para el Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Municipal convoca a profesionistas radicados en el municipio para ocupar la vacante de:

El Instituto Ciudadano de Planeación Municipal para el Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, (ICIPLAM) es el instituto ciudadano investi-
gador y técnico que asesora al gobierno municipal y a las organizaciones civiles en el diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes y programas 
aplicables a la ciudad, asegurando la calidad y la participación ciudadana.

Aspiramos a ser el Organismo Público Descentralizado que establezca las directrices del Desarrollo Sustentable de Tuxtla Gutiérrez y su zona conurbada, que 
fortalezca los procesos de participación ciudadana de manera dinámica, justa, eficaz y proactiva a través de la ejecución de planes, programas y proyectos 
institucionales, que coadyuven en la recuperación de la confianza de la población con su gobierno.

El ICIPLAM busca para el puesto de Coordinador de Desarrollo Social a un profesionista con amplia experiencia en el ámbito de la planeación y el desarrollo 
social, que cuente con prestigio y esté dispuesto a desarrollar proyectos en materia de desarrollo social, desarrollo sostenible y urbanismo social.

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD?
En una o varias fases de la Convocatoria para selección de vacante del Coordinador de Desarrollo 
Económico se están recabando los siguientes datos:
1. Nombre completo
2. Género
3. Edad
4. Domicilio (calle, número, ciudad, Estado, código postal y país)
5. Teléfono
6. Correo electrónico
7. Currículum Vitae.

Los datos personales recabados serán utilizados para identificar plenamente al participante y 
verificar que cumple con cada uno de los requisitos mencionados en la convocatoria. Se informa 
que no se recabarán datos personales sensibles.

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

El ICIPLAM trata los datos personales antes señalados con fundamento en el artículo 31 del 
Acuerdo de Creación del citado organismo.

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias 
para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 
fundados y motivados.

¿DÓNDE SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, CORRECCIÓN/RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE 
DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO)?

Para conocer el procedimiento y el ejercicio de sus derechos ARCO podrá elegir entre alguna de las 
siguientes opciones: acudir directamente al módulo de atención al público de la Unidad de Transparencia 
de este organismo comunicarse al 01 (961) 61-25511 ext. 3600, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes; dirigir su consulta al correo electrónico transparencia.iciplam@tuxtla.gob.mx; o bien, 
enviar su petición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparen-
cia.org.mx).

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, se publicarán dichas modificaciones en el 
sitio web http://iciplam.tuxtla.gob.mx/avisodeprivacidad 
Se recomienda visitar periódicamente dicho sitio con la finalidad de informarse si ocurre algún cambio al 
presente.

Aviso de Privacidad
El Instituto Ciudadano de Planeación Municipal para el Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, con domicilio en 5ta avenida Norte Oriente No. 1143, Interior del Centro de Convivencia Infantil, 

Pabellón 1, Colonia Centro, C.P. 29043, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable.

FASE III: Entrevistas
Los candidatos seleccionados serán entrevistados por los miembros que integran la Junta de 
Gobierno del ICIPLAM; esta fase se llevará a cabo del 08 al 09 de agosto del 2022. La entrevista 
abordará, entre otros aspectos:

- Contenido de la carta de exposición de motivos del aspirante.
- Evaluación de conocimientos Técnicos y Administrativos.
- Currículum vitae.
- Cartas de recomendación.

Previo a esta fase nos comunicaremos con los candidatos para definir horario y sede de las 
entrevistas. 

FASE IV: Resultado de la Convocatoria
Posterior a la entrevista se emitirán los resultados que serán publicados en la página de internet 
https://iciplam.tuxtla.gob.mx/ el miércoles 11 de agosto del 2022.
Es requisito indispensable que el candidato o candidata cuente con disponibilidad inmediata 
para asumir el cargo ante la Junta de Gobierno del Instituto.

- Tener capacidad de comunicación y trabajo en equipo.
- Tener capacidad para trabajo bajo presión.
- Tener habilidad para fomentar el intercambio de programas y conocimiento con 
otros centros, instituciones u organizaciones afines o complementarias con el fin de 
posicionar e integrar a la institución en redes colaborativas locales, nacionales e 
internacionales.
- Acreditar conocimientos en herramientas digitales de comunicación (web, redes 
sociales, etc.) y capacidad para explotarlas al máximo en el campo de acción del 
ICIPLAM.
- Manejo de inglés intermedio.

 Funciones
El Coordinador de Desarrollo Social estará incorporado a la Estructura Técnica 
Administrativa del ICIPLAM, conforme a lo establecido por el artículo 30 del Acuerdo 
de Creación del citado organismo el coordinador tendrá las siguientes funciones:
I. Generar iniciativas que busquen soluciones a la problemática en materia de 
educación, equidad, resiliencia, salud e inclusión que aqueja a los diversos sectores 
de nuestra sociedad.

II. Elaborar estudios en materia de equidad de género y empoderamiento de la mujer.

III. Promover la expresión de la cultura urbana en diferentes segmentos de la 
población.

IV. Las demás que le asigne la Dirección General del ICIPLAM.

Coordinador de Desarrollo Social

Informes
Para mayor información, podrá también comunicarse al teléfono 96161 255 11 ext. 3600 y escribirnos al mail iciplam.tuxtla@tuxtla.gob.mx.

www.tuxtla.gob.mx


